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EL DIRECTOR DEL FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES 
En uso de sus facultades legales conferidas por el Decreto de Delegación No. 707 de 

mayo de 2017 y, 

   
 
 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O: 
 

 
 

Que la HILDA ESTHER CARPIO PALENCIA, quien se identifica con la cedula de ciudadanía N° 
33.121.684, mediante apoderado judicial, señor LUIS ADOLFO GODIN OSORIO, Identificado 
con cedula de ciudadanía N° 73.129.693 y Tarjeta profesional N° 79.249 del C. S de la J, solicitó 
mediante escrito radicado EXT-BOL-19-055809, la sustitución de la pensión que recibía su 
compañero permanente JORGE GONZÁLEZ ÁLVAREZ,  quien en vida se identificaba con la C.C. 
N° 3.794.367 De Cartagena, Perteneciente a la Nomina FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DE 
BOLIVAR. 
 
Que mediante RESOLUCIÓN N° 437 09 DE SEPTIEMBRE 2020, en el cuerpo de la resolución 
se reconoció como pensionada sustituta a la señora HILDA ESTHER CARPIO VALENCIA, con 
el segundo apellido errado, cuando el nombre completo correcto es HILDA ESTHER CARPIO 
PALENCIA, quien se identifica con la cedula de ciudadanía N° 33.121.684, por lo tanto, se 
procederá a corregir. 
  
Bajo el fundamento legal del artículo 45 del C.P.A.C.A.: 
 
Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición 
de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de 
la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la 
corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda. 
 
Que de lo anterior se corrige conforme a los preceptos legales,  
 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar y aclarar, LA RESOLUCIÓN 437 09 DE SEPTIEMBRE 
2020, corrigiendo el nombre de la pensionada sustituta en todos sus artículos quedando así 
ARTICULO PRIMERO: Reconocer el Derecho a la Sustitución de Pensión de Sobrevivientes a la 
señora HILDA ESTHER CARPIO PALENCIA, identificada con la cedula de ciudadanía N° 
33.121.684, en forma vitalicia, en su condición de compañera permanente del fallecido 
pensionado JORGE GONZÁLEZ ÁLVAREZ, quien en vida se identificaba con la CC N° 3.794.367 
de Cartagena, con una mesada por valor de DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES 
MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS. ($2.153. 528.oo) para el año 2019 y aumentar la 
mesada para el año 2020, acorde al IPC, quedando para el año 2020, la mesada en un monto de 
DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS (2.235.363.oo) 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Incluir en la nómina de jubilados, Departamento de Bolívar a la señora 
HILDA ESTHER CARPIO PALENCIA, identificada con la cedula de ciudadanía N° 33.121.684, 
en forma vitalicia y en su condición de compañera permanente del fallecido pensionado JORGE 
GONZÁLEZ ÁLVAREZ, quien en vida se identificaba con la CC N° 3.794.367 de Cartagena, con 
una mesada por valor de DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS. ($2.153.528.oo) para el año 2019 y aumentar la mesada para el año 
2020, acorde al IPC, quedando para el año 2020, la mesada en un monto de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
(2.235.363.oo). 

ARTICULO TERCERO: Deducir de cada mesada pensional el valor correspondiente para los 
servicios médicos asistenciales, en igual proporción que se le descontaba al fallecido pensionado 
o sea el 12%.  

ARTICULO CUARTO: Téngase como apoderado de la señora HILDA ESTHER CARPIO 
PALENCIA, identificada con la cedula de ciudadanía N° 33.121.684, al doctor LUIS ADOLFO 
GODIN OSORIO, identificado con cedula de ciudadanía N° 73.129.693 y portador de la Tarjeta 
Profesional N° 79.249 del C s la J, en los mismos términos del Poder especial.  

ARTICULO QUINTA: Notificar el contenido de la presente resolución, acorde con lo dispuesto 
en el artículo 67 y ss. Del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra la cual se podrá interponer el recurso de reposición ante el Asesor del 
Fondo Territorial de Pensiones, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal, 
o por aviso, o de vencimiento del término de su publicación. Dada en Cartagena 

Dada en Cartagena 07 de octubre 2020 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

VÍCTOR MANUEL GARCÍA FERRER 
EL DIRECTOR DEL FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

En uso de sus facultades legales conferidas por el Decreto de Delegación No. 707 de mayo de 
2017  

 
Proyecto y Elaboro 
JORGE LUIS VÁSQUEZ VIANA 
Profesional universitario 
  

 
 
 


